
Inmediatamente, por Secretaría se da lectura al informe presentado por el Comisario sobre 
las actividades de la compañía y la gestión de los administradores en el ejercicio económico 
del año 2013. 

3. Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado 
Integral correspondientes al ejercicio económico del año 2013; 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Resultados Integrales, correspondiente al ejercicio económico del 
año 2013, preparado y presentado por el Administrador, documentos que fueron enviados a 
los señores accionistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio. 

4. Deliberación, votación y aprobación del informe del Administrador y 

Comisario, y balance del ejercicio económico 2013, 

+ La Junta General de Accionista, aprobó los informes de Administrador y Comisario 

La Junta luego de analizar los documentos referidos y absueltas por el 
Administrador las inquietudes del accionista, aprueba por unanimidad el Estado de 
Situación Financiera y el Estado de Resultado Integrales, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2013 

5. Lectura y aprobación del Texto Integral del Acta 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstalo la 
sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por todos los asistentes. la 
aprobaron por unanimidad dé votos y sin modifi caciones. Se deja constancia que la 

  

Con lo que termina la presente sesión, Dr. Enrique Iturralde y Srta. Natacha Iturralde Ávila 
Secretaria Ad-Hoc, certifico que la presente Acta y nómina de asistentes con sus 
respectivas firmas es la misma que reposa en los libros de la compañía. Guayaquil, abril 08 
del 2014. 

y | 
Srta. Natacha Iturralde Ávila 
SECRETARIA AD-HOC


